
ESTAALECIMIENTO PUBLrcO O€L ORDÉN NAOOI{ T. MNISTERIO O€ EO(rcAC¡óI' NAC|oN,T
MIEMBFO O€L CO.{SE.'O IBEFOAIIEFICA¡¡o AN T() Of, A LA CAIJÍ»D EIX,CATIVA. C¡CHE

EDUCAC|ÓN SUPEFOn, NrÍ &0.248.m4-7

RESOLUC|ÓN NO.O29
(6 de fobrero de 2018)

Por la cud sc ord.ne p¡go d. Nóm¡ne del Pef3onal da Planta y Scgurtd.d Social, Prima dó Vacacion.B,
Cesantlas, y Nómina Febrero 2018
EL REcroR DEL tNsftruro rÉcMco NActo[AL DE conERcto "stnoN RoDRtcuEz" DE cal.t, en
u3o de sus atfibuc¡on€3 legale3 y an capec¡al la3 conleridtg por el Estetuto GGnoral, Arffculo alo y,
Lit.ral d) y frccretos Salariale3 229 y 220 d.l 26demeyode2015 y'

COilSlDERANDO:

Que el Artlculo 4lo Literal d) del Estafulo General, sstsblece como función del Roctor: "Ordenar los

oastos, realizar las op€raciones, sxp€dir los ac-tos y suscribir los contratos qué se€n necesarios para

el clJmplimiento de los obietfuos del lnstituto, ateniéndos€ a las disposiciones legales y reglarnenlarias
vlgsnies y al presenle Estatuto'

Qu6 en Decréto 229 del 12 de f€brero de 20'16, ss fijan la§ osc€las de as¡gnaclón básica ds los
empleos que sean desempeñados por empleados prlblicos de la Rama E¡ecutiva, Corporaciones

Auiónorms Reglonales y de Desarrollo Sosten¡ble, Enpresas Sociales del Estado, del orden
nacional.

Quo el Decrelo 23O del 12 de febrero, establece el régirnen salarial y prestacional para el personal

de sfipleados pl¡blicos doc€ntes de los Coleglos Mayores, lnstitucionés Tecnológlcas, lnslltuciones
Univer;itr¿rias o Escuelas Tecnológicas o lnstituciones Técnicas Profesionales del Ordon Nacional.

oué €l Decreto lo45 de 1978, por el cual se fiian las reglas generales para la aPlicac¡ón de las

normas sobr€ prestaclones sochles de los empleados públicos y trabajadorss ofc¡ales del ssctor
nac¡onal.

Que la Ley 100 de 1993, establece el terna de segurklad soc¡al en dasárollo del MÍculo 48o de la

Constiluc¡ón Polftlca Colornb¡ana.

Que el Aftfculo 220 de la Ley loo de 1993, en su Artfculo 22, esteblecé que el Empleador será

responsable del pago do los aportes de sus empleados.

Que se cuenta con el certificado de D¡sponlb¡lidad Presupuestal No. 2418-2018, para el pago

salarial de la nómina sus correspondlenles prestaciones sociales y Seguridad Social, Bonificac¡ón,

Cesantlas y Prima de Vacac¡ones,

En Merito de lo Expuesto,

RESUELVE:

ARTIGULO lo. Ordenar al Pagador dé INTENALCO EDUACIÓN SUPERIOR' 6l pagod9

OOCIE¡TOS TNEINTA Y NUEVE IIILLONES NOVECIENTOS NUEVE ]ÚIL DOCIENTOS

óóxeÑrl V §es PEsos ucrE iCrág.sog.eso), corespondiEnle al PAGo DE NÓMINA MES

FEBRERO 2018.

§*ot%

út

v

Todo documento priblico se encuentra éxento de sellos sogún decreto 2150 del 5 de d¡d1995
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ESTAaLECIMIENTo PÚBIIm o€L oRDEN NAGIoNAL. MII{ISIERIo D€ EDLICAcIÓN NAooNAr

MEMARO OEL MNSEJO IBEROAMENGAAIO EN HONON A [A CAUOAD EDT,CAIIVA . CICHE
EotrcAcÉt¡ suPEFon, rr. N.2aa-o0+7

RESOLUCÉN No.O29
(6 de fsbrero de 2018)

ARTICULO 2'.La presente o Resoluclrn rige a parür de l€ fecha de su oxpodlc¡ón.

CO]I'IUNíOUESE Y CÚilPLASE

Se firme en Cali, a los dfas del mes de febrero delaño dos m¡l d¡ec¡ocho (2018).

v

@"'f6Ú,! td#jñento 
púbt¡co se oncuentra exento de s€llos §sgún decreto 2150 del 5 de dic/1995

CABEERA§JEC¡.¡ICAS PROFESIONALES. EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO
Piorkró:rv.ñ GdlzÁr., calle 5ANo.22-13 B/ Alameda PBX:4857046 Cali- Colomb¡a

Email: intenalco@intenalco.com.co -www. lntenalco.edu.co

SUELDOS: $ 15r.985.002
PRIMA TECNICA SALARIAL: $ 8.755.478
PRIMA TECNICA NO SALARIAL s 3.842.556
PRIMA DE COORDINACION: $ 449.319
PRIMA DE ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE: s 1.741.995
HOMS EXTMS: $ 3.641.561
BONIFICACION POR SERVICIOS: $ 3.794.479
BONIFICACION DE RECREACION: $ 659.097
PRIMA DE VACACIONES: $ 5.3r 3.889
SEGURIDAD SOCIAL PATRONAL $ 50.713.763
FONDO NACIONAL DEL AHORRO: s 9.0'12.147

TOTAL VALOR I¡Oi,INA s 239.909.286

APELLIDOS Y NOIIBRES SALARIO
BAsrco

BONIFtCACtot{ 4% pons¡ón 40Á

Sdud
1%

FSP
Totrl l¡quido

EDUARDO CORRALES 1 .114.055 557.028 22.281 22.241
't .191.149

JOSE HELMER PINO
2.228.110 779.839 31.194 3 !.194 30.079

2.O30-234

JOSE JAIRO VERGARA
1 .1'14.055 557.028 22.28'l 22.28',|

'1.19'1.'149

ROBERTO DE LA HOZ

2.28.110 779.839 31.'t94 31. t 94 30.079

2.O30.234

WILLIAM SANCHEZ

3.m2.129 1j20.745 ¿14.830 44.830 43.2m

2.917.751

TOTALES
9.886.459 3.794-477 151.779 151.779 103.388

9.360.5'17


